
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez, la renuncia que presenta el 
apoderado suplente de la demandante. Para proveer. 
 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo  

Secretario 
 

Diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Impugnación de paternidad acumulado con Investigación de 
paternidad 

Radicación: 2020 00015 00 

Demandante: Carolina González Vergara en representación del niño M. G. G. 

Demandados: Lijarby Santacruz Morales, Isabel Juliana Giraldo Corrales en 
representación de la niña T. L. G. G. 

Auto: 881 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El pasado tres (3) de diciembre se recepcionó escrito por medio del cual el apoderado 
suplente de la parte actora presenta renuncia a tal encargo; revisado su contenido a la 
luz de lo establecido en el artículo 76 inciso 4° del estatuto procesal, se encuentra 
conforme a derecho; por lo tanto, se aceptará la renuncia y se tendrá por terminada su 
gestión como apoderado judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se acepta la renuncia presentada por el profesional del derecho Gerson 
Alejandro Vergara Trujillo, al mandato conferido por la señora Carolina Vergara Trujillo 
representante legal del niño M.G.G. Por encontrarse ajustada a lo señalado en el 
artículo 76 inciso 4° del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se tiene por terminada la gestión del profesional aludido en párrafo 
anterior, como apoderado suplente de la parte actora, en razón a que trascurrió el lapso 
de que trata la precitada norma. 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
     N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DYBN 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago -  Valle 
 

el auto  anterior se notifica por 
 ESTADO # 147 

 
Diciembre diez (10) de 2020 

 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

secretario 


